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expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/889/02.
El Yamani Fadlaqui Hammou.
Requerimiento, de fecha 5 de octubre de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/555/03.
Rodolfo M. Bianchi.
Requerimiento, de fecha 17 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/021/00.
Vicenta Montoro García.
Requerimiento, de fecha 20 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/459/04.
Juan Flores León.
Requerimiento, de fecha 23 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/1461/00.
Francisco Fernández Maldonado.
Requerimiento, de fecha 24 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/088/98.
Salvador Luque Infante.
Requerimiento, de fecha 26 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/1062/01.
Yun Sheng Wu.
Requerimiento, de fecha 9 de noviembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 

del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Renovación: 29/966/04.
Leticia Laura Maritano.
Requerimiento, de fecha 14 de noviembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Renovación: 29/1068/95.
Carmelo Romero Hernández.
Requerimiento, de fecha 15 de diciembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Málaga, 1 de febrero de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se abre el período de Información 
Pública para la Obra Clave: A5.314.958/2111. «Colec-
tor de saneamiento en Castil de Campos. Priego de 
Córdoba (Córdoba)».

Se somete a Información Pública el Proyecto del «Colector 
de saneamiento en Castil de Campos. Priego de Córdoba (Cór-
doba)», clave: A5.314.958/2111, cuyas obras se desarrollarán 
en los téminos municipales de Priego de Córdoba y Fuente 
Tojar (Córdoba), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994 de 18 
de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96 de 30 
de abril de aprobación del Reglamento de Informe Ambiental, 
así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Es la construcción de un tramo de colector para el desvío 

de las aguas residuales procedentes de un vertido así como la 
protección de los taludes del camino y de la carretera afectados 
por la erosión de dichas aguas.

2. Descripción de las obras.
En el primer tramo de 143 ml, se dispone un colector 

de hormigón armado, Ø 1800. En el segundo tramo (hasta 
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el Km. 3,800) se proyecta un cauce a cielo abierto protegido 
con escollera. Posteriormente y hasta la entrega al arroyo se 
proyectan una serie de obras complementarias, como son: 
cunetas trapezoidales de hormigón para proteger la carretera 
A-3225 y obra de transición de tubería - cauce abierto. Asimis-
mo, se completa la obra con 8 arquetas de hormigón armado 
(7 de ellas, con resalto).

3. Propietarios afectados.
La relación es la siguiente:

Municipio; Priego de Córdoba

Municipio: Fuente Tójar

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la última de las publicaciones que se efectúen 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la provincia, para que los interesados 
puedan presentar reclamaciones y alegaciones sobre la pro-
cedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su 
estado material o legal, a través de los registros y oficinas 
regulados en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, así como en los 
Ayuntamientos de Priego de Córdoba y Fuente Tójar o ante 
el Director Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de 
Córdoba, en cuyas oficinas y durante los mismos días y en 
horas hábiles está expuesto el citado Proyecto a disposición 
de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Córdoba, 27 de febrero de 2007.- El Director, Luis Rey 
Yébenes.
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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se abre el período de Información 
Pública para la Obra Clave: A5.314.924/0411. «Arteria 
General de Fuente Alhama. Tramo Baena-Nueva Carteya 
(Córdoba)».

Se somete a Información Pública el Proyecto de «Arteria 
General de Fuente Alhama. Tramo Baena-Nueva Carteya (Cór-
doba)», clave: A5.314.924/0411, cuyas obras se desarrollarán 
en el término municipal de Baena (Córdoba), a los efectos 
siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994 de 18 
de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96 de 30 
de abril de aprobación del Reglamento de Informe Ambiental, 
así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Se trata de realizar las obras necesarias para prolongar 

el desdoblamiento de la actual conducción general de Fuente 
Alhama (entre Carteya y Baena) a fin de poder suministrar agua 
en alta a Baena, desde el embalse de Iznájar a través de los 
depósitos de Montilla que actúan como reguladores.

2. Descripción de las obras.
Consisten en una conducción principal de 7.900 m en 

Ø 450 mm en fundición dúctil así como un tramo de 500 
m. en Ø 300 mm del mismo material, una remodelación del 
bombeo existente en La Carchena con 3 nuevas bombas de 
140 Kw. cada una, 59 arquetas, 3 válvulas en tubería, 28 
ventosas y purgas y 26 desagües. Asimismo, se mejorará el 
sistema de control y la instrumentación en el depósito y en 
el bombeo.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
última de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba y en uno de los diarios de mayor circulación de la pro-
vincia, para que los interesados puedan presentar reclamaciones 
y alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición 
de los bienes y su estado material o legal, a través de los registros 
y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el 
Ayuntamiento de Baena o ante el Director Provincial de la Agencia 
Andaluza del Agua de Cordoba, en cuyas oficinas y durante los 
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto 
, a disposición de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 


